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Señores 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

RADICACIÓN No.: 110014003017-2021-00521-00 

DEMANDANTE:  CONSTANZA SAMBRANO MENESES. 

DEMANDADO: EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC Y 

OTROS. 

 

ASUNTO: CONSTANCIA DE PAGO DE LA SUMA CONCILIADA A 

CARGO DE EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC 

mediante el presente escrito procedo, en primera medida, a REASUMIR el poder, y acto seguido, 

informo al Juzgado que mi representada procedió a realizar el pago de la suma de $35.000.000, de 

los cuales $24.500.000 fueron depositados en la cuenta de ahorros Bancolombia de la señora 

Constanza Zambrano Meneses y el valor de $10.500.000 restantes  en la cuenta de ahorros 

Davivienda de la Dra. Sonia Patricia Baquero, conforme a la conciliación realizada en audiencia el 

día 14 de marzo de 2024, cumpliendo de esta forma con la obligación a su cargo. 

 

Anexo el pago realizado por la compañía aseguradora el día 15 de mayo de 2024 y con número de 

referencia 22436760. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

 
 



 


